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SALTA, 2019

RES.H.N' 1041/19
Expte.No.

VISTO:

La nota No. 1541/19 mediante la cual la Lie. María Cecilia Mercado Herrera solicita
aval para la realización del Taller: "Cabildos y poder local en la América Colonial" en el
marco de las actividades referidas al Curso de Posgrado del Dr. José Luis Caño Ortigosa;
y

CONSIDERANDO:

QUE el taller se desarrolló en esta ciudad los días 1, 2 y 3 de julio del corriente año,
y en el mismo se trabajó no sólo la bibliografía del Dr. Caño Ortigosa sino también la
reciente publicación de autoría del Dr. Marcelo Marchionni, y el texto de Bayle sobre los
Cabildos;

QUE la Escuela de Historia avalo la presentación efectuada;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho
No.367/19, aconseja otorgar el aval a la realización del taller de referencia;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 16/07/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la realización del Taller; "CABILDOS Y PODER LOCAL EN
LA AMÉRICA COLONIAL", llevado a cabo durante los días 1, 2 y 3 de julio de 2019 en
esta ciudad, con la coordinación del Lie. Marcelo Correa y la Lie. María Cecilia Mercado
Herrera.

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a los organizadores, Escuela de Historia y CUEH.
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